
Título completo:  LEY No. 1904 de 27 de Junio de 2018 

 

 

" POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PREVIA A LA ELECCIÓN DE CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA POR El CONGRESO DE LA REPÚBLICA”.  
 

 

Tema en síntesis: Mediante esta ley se establecen las reglas para la elección del contralor, 
obedeciendo los mandatos constitucionales establecidos en los artículos 267 y 126, en 
donde  se estipula que se hará por el Congreso en Pleno, por mayoría absoluta, en el primer 
mes de sus sesiones para un periodo igual al del Presidente de la República, de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública. 

 

 

Lista de temas importantes que trae la ley:   
 
 
1. A partir de una lista de diez (10) Elegibles previamente seleccionados por la Comisión 
definida por esta ley, el Congreso elegirá al Contralor General de la República en el primer 
mes de las sesiones ordinarias, por mayoría absoluta de los votos de sus miembros y para 
un período institucional igual al del Presidente de la República.  
 
2. La convocatoria es norma reguladora de todo el proceso de selección y obliga tanto a la 
administración, como a la entidad contratada para su realización y a los participantes. 
Contendrá el reglamento de la convocatoria pública, las etapas que deben surtirse y el 
procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso de elección.  
 
3. Cuando se cumpla el trámite descrito en esta ley, dentro de ocho (8) días calendario 
siguientes, la Mesa Directiva del Congreso fijará fecha y hora para elegir al Contralor 
General de la República, exclusivamente de la lista previamente conformada. En caso de 
presentarse alguna de las causales de falta absoluta de los integrantes de la lista de 
elegibles, el Congreso elegirá de los restantes al Contralor General de la República.  
 

 
 
 
 


